
haprw'a Huí t HaadMTM
ÍMtela- 

M) T#gatiaH!pa. 
*< San

)a nhan- 
aa ímptwaiA 

a a WaaiaM 
CtnMa)
tan !aeha 4 <4*1* *) 4sa.

LA CACETA
D!A¡}!0 OFÍML BE EA REFBBLMA BE HBNBBM

CUECANO M SIA

Qirector y M m m M rstbr: Ahagsda MMMEL A. QCMA C.

aEdal da! GaMamâ
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TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, JUEVES 5 DE ABRIL DE 1973 NUM. 20.949

JEFÜTÜM ¡)E ESTMÜ
DECRETO-LEY NUMERO 34

EL JEFE DE ESTADO, EN CONSEJO DE MINISTROS,

CONSIDERANDO: Que Fa Escuela de Servicio Social de Honduras 
ha venido funcionando como una dependencia del Ministerio de Trabajo 
y Previsión Social e impartiendo enseñanza de nivel superior;

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Constitución de la 
República es función exclusiva de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras organizar, dirigir y desarrollar la enseñanza superior.

POR TANTO: Oído el parecer de la Universidad Autónoma de Hon
duras y en uso de las facultades de que está investido,

DECRETA^

Artículo 1"—Derogar el Decreto N" 38, emitido por la Junta Militar 
de Gobierno el 16 de enero de 1957 mediante el cual creó la Escuela de 
Servicio Social de Honduras com<o una dependencia de la Dirección Ge
neral de Previsión Social y  del Ministerio de Trabajo y  Previsión Social.

Articulo 2̂ —La formación de Trabajadores Sociales sqrá función 
exclusiva de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, la cual 
procederá de conformidad con las normas que para el efecto establezca.

Artículo 3̂ —Los Títulos de Trabajador Social hasta la fecha expe
didos por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, conservarán su 
validez para los efectos del correspondiente ejercicio profesional.

Artículo 4*̂—El Poder Ejecutivo, medíante Acuerdo del Jefe de 
Estado emitido a través de la  Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
transferirá a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras los saldos 
disponibles de las Asignaciones Presupuestarias del Período Fiscal de 
1973, correspondiente a la Escuela de Servicio Social, que se encuentran 
incluidas en el Programa 1-03 Protección y Fomento de Seguridad Social, 
Título 4-11-1, del Ramo de Trabajo y  Previsión Social.

Artículo 5"—En los Presupuestos de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Trabajo y  Previsión Social correspondientes a los años 
lí^4 hasta 1977, inclusive, se consignará la cantidad de TREINTA MIL 
LEMPIRAS (L 30.000.00) para otorgar becas a estudiantes de Trabajo 
Social. Tales becas servirán para financiar los estudios de los becarios 
actuales que terminen su carrera y para posibilitar la realización de los 
mismos a hijos de obreros y  campesinos que reúnan los requisitos de 
a<î i8ión que la Universidad establezca. El Poder Ejecutivo, por medio 
del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, podrá conceder las becas 
mencionadas aún después de 1977 si la demanda nacional de trabajadores 
sociales así lo exige.

Artículo 6-—^  Secretaría de Trabajo y Previsión Social, previo los 
trámites de ley, transferirá a la Universidad Nacional Autónoma de 
H<mduras la biblioteca y archivos de las Escuelas de Servicio Social y 
convendrá con !a misma las medidas que se crean indispensables para 
el adecuado funcionamiento de la carrera de Trabajo Social.

Artículo 7"—El presente Decreto entrará en vigencia el día primero 
de abril del año en curso y deberá publicarse en el Diario Oficial "La 
G ^ta"

Pasa a la página Np 12
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EMWQMM Y CQMB
Acuerdo N  ̂ 71

Tegucigalpa, D. C., 13 de marzo de
19T̂ L

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada en fecha siete de septiem
bre de mil novecientos setenta y  dos, 
por la señora Licenciada María del 
Carmen Idiáquez, de generales cono
cidas y de este domicilio, en su carác
ter de Representante Legal de la Sra. 
Bessie Zúniga de Castillo, del Muni
cipio de Santa Ana, departamento de 
Francisco Morazán, en su carácter de 
propietaria de la empresa individual 
BATERIAS DE HONDURAS", de 

este último domicilio, contraída a pe
dir se le conceda a la referida empresa 
la restitución de las franquicias y  
exenciones otorgadas conforme la Ley 
de Fomento Industrial, que gozat¿ 
antes de la emisión del Decreto Le
gislativo N  ̂ 129, del veintisiete de 
diciembre de mil novecientos setenta 
yu n ^

Resulta: Que en siete de septi<Mn- 
bre de mil novecientos setenta y dos, 
fue trasla^da la M^licitud a la Ofici
na de Fomento Industria!, para que 
en su calidad de Secretaría de la Co
misión de Incentivos Fiscales, emitie- 
ia  el Informe correspondiente.

Resulta: Que en diecinueve de fe
brero del presente año la Oñeína &  
Fomento Industrial, en su condición 
de Secretaría de la Comisión de In
centivos Fiscales, después de analizar 
el estudio económico presentado por

Pasa a la página Np 8
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A V Í S OS
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del día martes treinta y uno 
de abril del presente año, a las diez de 
la mañana y en el local que ocupa este 
Despacho se rematará en Pública Su
basta el siguiente Inmueble: Un solar 
ubicado en el Barrio Belén de la ciu
dad de Comayagüela, que se describe 
así: Lote 14, Letra R que mide y li
mita: al Norte, veinticuatro varas, 
calle de por medio, lote 15 de la le
tra "R"; al Sur, diecisiete varas, lote 
diez, letra "R"; al Occidente, veinti
cinco varas, calle de por medio, lote 1 
letra "R"; en el solar descrito existe 
una casa de madera cubierta de teja, 
compuesta de tres piezas y cocina, 
más cuatro piezas también de made
ra con sus respectivas cocinas, cubier
tas de tejas, y un servicio sanitario 
que consta de inodoro de loza, baño, 
pila de lavandero. Cuyo dominio se 
encuentra inscrito bajo el N- 26, fo
lio 161, del tomo 168, del Registro 
&  la PropíetM , de este departamen
to. Asimismo, se hace saber que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la cantidad de Cuatro Mil 
Lempiras, más intereses y costas del 
presente juicio. Dicho inmueble se re
matará para con su producto hacer 
pago a la señora Carlota Escobar vda. 
de Reyes, la cantidad de lempiras 
que le adeuda la señora Ana Rosa 
Martínez.—Tegucigalpa, D. C., 29 de 
marzo de 1973.

Joaquín MuriHo M., 
Secretario.

( f ) Joaquín MuriHo. Hay un sello sue 
(Üce: "Juzgado de Letras 2*̂ de lo 
Civil.—Tegucigalpa, Francisco Mora 
zán.—^Honduras".
Del 2 al 28 A. 73.

LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y 
EGRESOS DE LA REPUBLICA

Articulo 160.— Ês obligatorio para la Proveeduría Genero! 
de la República y en general para todas las oficinas del Go
bierno Central, hacer uso de los talleres Tipo-Litogróficos: Tipo- 
graüa NacionaL "Aristón" y Editora Nacional en la compra de 
bienes y servicios que estas dependencias puedan vender y 
prestar. En el caso que estos talleres no pueden vender o efec
tuar los trabajos solicitados, deberán extender Certificación 
indicando los inconvenientes correspondientes.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público se abstendrá 
de dar trámite a las órdenes de pago y de compra que contra
vengan lo dispuesto en el párraío que antecede.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
de Francisco Morazán, al público en 
general, hace saber: que en la audien
cia señalada para el día lun^ treinta 
de abrÜ. del presente año, a las diez 
de la mañana, y  en el local que ocu- 
el juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: "Un so
lar que tiene por límites, asi al Norte, 
diez metros, con propiedad de Santos 
Soto y  Sucesores, cMie de por medio; 
al Sur, diez metros, con propiedad de 
Paula Montes viuda de Arévalo; al 
Este, seles m etros ochenta centime- 
tros, con propiedad del Distrito 
Central; y, al Oeste, seis metros 
ochenta centímetros, con propiedad 
del Distrito Central, cañe de por me
dio; aquí hay construida una pieza de 
piedra y  ladrillo rafón, cubierta de

teja y zinc, repellada, consta de un 
salón, una cocina, un dormitorio de 
madera en la parte superior de la ca
sa, con sus servicios sanitarios, pila, 
lavanderos, piezas con ladrillo de ce
mento, cielo machihembrado, con sus 
respectivas instalaciones de agua y 
luz. Inscrito el dominio a favor del 
señor Joaquín Cruz Moreno, bajo el 
número 279, folios 435 al 437, del to
mo 241, del Registro de la Propiedad 
Inmueble, de ^ te  departamento. El 
inmueble relacionado ha sido valora
do en la cantidad de Seis Mil Lempi
ras, intereses y costas del juicio has
ta el día del remate, y se rematará 
para con su producto hacer pago a la 
señora Carlota Escobar viuda de Re
yes, de cantidad de lempiras que le 
adeuda el señor Joaquín Cruz More
no. Y se hace la advertencia de que 
por ser primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran los 
dos tercios del avalúo total.—Teguci
galpa, D. C., 16 de marzo de 1973.

Joaquín MuriHo M.
Secretario

(f) Joaquín MuriHo M. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras 2̂  
de lo Civil.—Tegucigalpa.—^Francisco 
Morazán.—^Honduras.'*
Del 2 al 28 A. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y  para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del día lunes veintitrés de 
abril del corriente año, y  a las diez de 
la mañana, en el local que ocupa este 
Despacho, se rem atad en pública 
subasta el siguiente inmueble: Lote 
de terreno Número Trece-D, de la Lo- 
tificación Planes d á  Berrinche, mtua- 
da en este Distrito Central, cuyos 
lim ites y  dimensiones son: aí Norte, 
siete m etros cincuenta centímetros, 
con Bloque "H'̂ , calle de por medio; 
al Sur, siete metros cincuenta centí
metros, con lote D-dieciséis; al Este,

treinta metros con cincuenta centí
metros, con lote D-doce; y, al Oeste, 
veintiiíueve metros con noventa cen
tím etros, con lote D-catorce; este lo
te de terreno descrito tiene una ex
tensión superficial de trescientas 
veintiuna varas cuadradas con sesen
ta y  tres centésimas de vara cuadra
da, estando construidas en calidad de 
mejoras en el lote anteriormente des
crito y deslindado, una casa de dos 
pisos, construida de piedra y ladrillo, 
consta el primer piso de una sala, de 
siete metros con cuarenta y cinco 
centím etros de frente por nueve me
tros de fondo .dividido en dos piezas, 
toda la pared del frente de p i^ a  de 
color, con una puerta y dos ventanas 
con rejas de hierro; piso de cemento; 
en el segundo piso se encuoatra mon
tado sobre vigas de concreto, un soío 
salón, piso de madera rnachÚiembra- 
da, encielada, techo de asbesto y ma
dera ; en el primer piso hay instalado 
baño y servicios sanitarios; en el se
gundo piso se encuentra un tanque 
para agua potable, con capacidad pa
ra trescientos galones; instaíadón 
completa de luz eléctrica; un sÓtaM, 
de cuatro metros con sesoita centí
m etros de frente por tres metros 
ochenta y cinco c^tímetrM  de fmido 
y  dos metros cuarenta y cinco cenÜ- 
m etros de alto. El rMto del solar sa 
encuentra ocupado por una galera de 
madera cubierta de lámina, de quince 
m etros con cuarenta y cinco emití- 
m etros de fondo, estando inscrito d  
dominio a favor del señor Juan Ar* 
mando Robles Peña, con d  número, 
ciento sesenta y seis (166), fdioe 
doscientos cincuenta y t ^  (253) al 
doscientos cincuenta y  cinco (255), 
del tomo ciento ochenta (180), dd 
Registro de la Propiedad InmudMe; 
de este departamento de Frandaeo 
Morazán. Asimismo, se advierte que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes dd avalúo, d  
cual asciende a la cantidad de Trein
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ta MH Lempiras.—Tegucigalpa, D. C., 
22 de marzo de 1973.

Joaquín MuriHot 
Secretario

Dd2$M . a il8  A. 73.

Ei infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día trece de abril del corrien
te año, a las nueve de la mañaiia, y 
en el local que ocupa este Juzgado, 
se ranatará en pública subasta el 
inmueble siguiente: ''Un terreno
rústico, situado en el sitio de Con
gola, jurisdicción de Guayape, que 
tiene una extensión de caballería y 
media, medida antigua, y que tiene 
los Ihmites siguientes: al Oriente, 
río Jicalito de por medio; al Ponien
te, con quebrada cardoncillaloza; al 
Norte, terreno ejidal del pueblo de 
Guayape; y, al Sur, Portillo de Ma
tapalo. Este terreno descrito es pro
piedad del señor Simón Alcántara 
Hernández, por derechos que le co
rresponden en dominio pleno, y  está 
inscrito bajo el número 691, folios 
405 y 406, del tomo 14 del Registro 
de la Ftopiedad Inmueble, del de
partamento de Olancho. El inmueble 
anteriormente descrito, ha sido va
lorado de común acuerdo por las 
í^ e s , en la cantidad de Un Mil Qui
nientos Lempiras (Lps. 1.500.00), y 
se rematará para con au producto 
hacer pago a la empresa Hasbun de 
Honduras, cantidad de lempiras que 
es en deberle el señor Simón Alcán
tara Hernández. Se advierte que por 
tratarse de segunda licitación, en 
esta audiencia será postura hábil la 
que se haga por cualquier cantidad. 
—T t^ ci^ p a , D. C., 27 de marzo

J. Faustino LaínM M., 
Secretario.

(f) J, Fatmtino Laínez M. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo QviL—^Tegucigalpa, Francisco 
Morazám—^Honduraa*\
M  2 al 11 A. 73.

El inñascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo  C5vil, 
dd departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, y  para los 
efedos de ley, hace saber: que en 
audiencia del día martes veinticuatro 
de abro, a las diez de la mañana, y  en 
d local que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta los si- 
guieotes inmuebles: a) Un solar ubi
cado en la ciudad de Comayagíiela, 
barrio Guacerique, con una extensión 
et^er&ial de doscientas sesenta y 
eos varas cuadradas ocho décimas de 
vara cuadrada, dentro del cual exis
te ctmstruida una casa de bahareque, 
con un corredor, y cocina, lim itando: 
al Norte, terreno de Luis Luna; al 
Sur, calle de por medio, con terreno

de Rubén Laínez Retes; al Este, calle 
de por medio, con terreno de los he
rederos de Liz?^ndro V. Gálvez; al 
Oeste, terreno de la deudora solida
ria Juana Cerrato, y  mide por los la
dos norte y sur, veinte metros, y por 
el este y oeste, nueve metros treinta 
centímetros. Este inmueble se en
cuentra inscrito con el número 136, 
folios 443 al 445, del tomo 197, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento, a favor de la se
ñora Juana Cerrato como deudora so
lidaria; b) Un solar ubicado en la 
ciudad de Comayagüela, barrio Gua
cerique, con una extensión superficial 
de quinientas cuarenta y  siete varas 
cuadradas nueve décimas de vara cua
drada, y tiene forma irregular, y mi
de comenzando por el rumbo Norte; 
una línea quebrada que partiendo 
del extremo Noroeste, mide veinte 
metros, hacia el Oeste, de aquí hacia 
el Norte, nueve metros, de aquí hacia 
el Sur Oeste una linea curva irregtt- 
lar hMta el punto Sur Oeste, de aquí 
hacía el Este, treinta y cinco metros 
sesenta centímetros, de aquí hacia el 
Norte, diez metros a encontrar la es
quina Noreste que sirvió de punto de 
partida. Dentro del solar hay cons
truida una casa de bahareque. de un 
cuarto, corredor y cocina, todo limi
tado: al Norte, propiedad de Feman
do Lardizábal y  de Juan Sosa y 
Dionisio Velásrtuez; al Sur. propie
dad de Femando Lardizábal, calle de 
por medio; al Oriente, terrenos de 
Nazario Sosa, Francisco Amador y 
Pedro Sosa, calle de por medio; y, al 
Oeste, el río Guacerique; más tres 
piezas de madera, con techo de zinc, 
y una galera también de madera, de 
techo de teja, construida en alto, so
bre paredes de piedra, otra galera de 
madera, con techo de lámina de zinc, 
y el primer piso para garage. Este 
inmueble se encuentra inscrito con el 
número 135, folios 441 al 443, del 
tomo 197, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este departamento, 
V a favor de la deudora solidaria Jua
na Cerrato. Asimismo se hace saber 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
de Doce Mil Lempiras.—^Tegucigalpa, 
D. C., 17 de marzo de 1973.

Joaquín Murillo M., 
Secretario.

(fl Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dicf̂  "Juzgado de Letras 2'̂* de 
lo Civil".—Tegucigalpa. F. M.—Hon
duras.
Del 19 M., al 11 A. 73.

basta el siguiente inmueble embarga
do: "Un lote de terreno marcado con 
el N*̂  6, letra "P", de la lotiHcación 
de Belén, de esta ciudad, cuyas di
mensiones y lím ites son: al Norte, 
diez varas, lote número 5, letra "P"; 
al Sur, diez varas, mediando calle, 
lote número seis, letra "M"; al Este, 
veintiséis varas cincuenta centésimas 
de vara, lotes 3 y  4 letra "P"; al Oes
te, veintiséis varas cincuenta centési
mas de vara, lote número 8, letra "P". 
En dicho lot^ se encuentran construi
das las siguientes mejoras: Dos pie
zas de bahareque, de cuatro varas y 
media cada una por cinco de frente, 
una cocina, un portón, dos piezas de 
bahareque en el interior, y  una pieza 
de madera, enladrillada de barro, con 
luz y agua. Inscrito el dominio de di
cho inmueble a favor del señor JMC 
Francisco Salinas Durón, con el 
N'? 102, folios 123 y 124, del tomo 77, 
de! Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. El inmue
ble relacionado ha sido valorado en la 
cantidad de Tres Mil Quinientos Lem
piras, y se rematará para con su pro
ducto hacer pago a los señores Telma 
Henríouez de Tercero, Dora Argenti
na. Julia, Beniamín y  Mario Orlando 
Hennquez Girón, de cantidad de lem
piras. intereses y  costas que les 
adeuda el señor José Francisco Sali
nas Durón". Se hace la advertencia de 
oue por tratarse de piámera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
arriba expresada.—^Tegucigalpa, D. 
C., 15 de marzo de 1973.

Joaquín MuriDo M., 
Secretario.

f f ) Joaquín Murillo. H ay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 2̂  de lo 
Civil.—^Tegucigalpa, Francisco Mora- 
zán.—^Honduras".
Del 17 M., al 9 A. 73.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado 2̂  de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco M ora^n, 
para los efectos de ley, al público en 
general, hace saber: que en audiencia 
a verificarse el día jueves doce de 
abril del corriente año, a las diez de 
la mañana, en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su

F3 ínfrascnto. Secretario del Juz
gado 2̂  de Letras de lo Civil, de! de
partamento de "Francisco Moraz&n*. 
para los efectos de ley, a! público en 
general, hace saber: oue en audien
cia A verificarse el día lunes nueve 
de abril del corriente año. a las diez 
de la mañana, ^  el local que ocuna 
este Juzgado, se rematará en pública 
subasta e! siguiente inmueble embar
gado: "Lote de terreno número nue
ve. letra "A", sito en e! barrio Sioüe. 
de esta ciudad, el cual mide y  limita 
así: al Norte, treinta y  tres metros 
veinte centímetros, con fracción del 
lote número ocho "A": al Sur. trein
ta y  un metros cinco centímetros, 
con lote número diez "A": al Este, 
diez metros, mediando calle, con lote 
número cinco, letra "B"; v, al Oeste, 
diez metros, mediando calle, con pro
piedad del Licenciado Tomás Alonzo 
B. En este lote se encuentra cons
truida una casa de madera, cubierta 
con tejas, pisos de ladrillos de barro 
dos de las piezas, compuesta de cinco 
piezas con sus correspondientes co-
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ciñas; inmueble inscrito a favor dei 
señor Reynaldo Martínez Gonzáles, 
bajo el N'̂  87, folios 128 y 129. del 
Tomo 112, del Registro de Ja Propie
dad, de este depa!^amento. El inmue
ble relacionado ha sido valorado en 
la cantidad de Siete Mil Quinientos 
Lempiras, y se rematará para con su 
producto hacer pago a los señores 
Telma Henríquez de Tercero. Dora 
Argentina, Julia, Benjamín y Mario 
Orlando Henríquez Girón, de canti
dad de lempiras, intereses y costas 
que les adeuda el señor Reynaldo 
Martínez Gonzáíes. Se hace la adver
tencia de que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual asciende a 
la cantidad arriba expresada.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 12 de marzo de 1973.

SMverio Flores,
Srio. por Ley.

(f) Silverio Flores, rtay un sello que 
dice: 'Muzgado de Letras 2*̂ de lo Ci
vil.—Tegucigalpa, Francisco Mora- 
zán, Honduras".
Del 15 M., al 6 A. 73.

C E R T I F I C A C I O N

El Infrascrito, Jefe de ia Sección 
de E statutos y Registros de Organi
zaciones Sindicales, del departamento 
de Organizaciones Sociales, Certifica: 
el asiento que a la letra dice: "Folio 

223, Inscripción N*? 223, Registro 
de Organizaciones de Trabajadores. 
I**—^Nombre de la Organización: SIN
DICATO DE TRABAJADORES DE 
LA E M P R E S A  TABACALERA 
HONDURENA, S. A. 2̂ —Domicilio: 
San Pedro Su)a, departamento de 
Cortés. 3̂ —^Fecha de Inscripción: 2 de 
febrero de 1973.—Sello íf) Ramón 
Morales Ramírez, Jefe de la Sección 
de Estatutos y Registros.—Sello (f) 
V*̂  B̂  Carlos Gilberto Sandoval, Jefe 
dei Departamento de Organizaciones 
Sociales, Cooperativas y Promoción 
de la Educación Obrera".

Extendida la presente en la ciudad 
de Comayagüela, a los dos días del

BANCO CENTRAl. DE HONDURAS
Teguctgaipa, R. C., Honduras, C. A. 

f) DE NOVIEMBRE DE 1972

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANTERAS PARFS 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

SILLETES MOlfEDA METALHCA
Compra Venta Compra Compra t r a t a  j

Dótat ............... L 2.M L L  3.00 L 2.02 L 1.98 L 2.C2 '
< ón Salv 0.7920 0.80 0.80 - -  G-. 0.7920 0.80 )

Quetzal ...... ...... 1.98 2.00 2.00 ----- O—— 1 200
C 'án  C R 0.398S6S 0.30iS87 0301887 0 298868 0.^01887!
córdoba 0.282S':7 0.2í;S714 0.28S714 0.282857 0285714
P  M xt an C. 758527 0.1609 0.160128 0.1614 - - ^ 0 —  '
Onza T roy  de Oro Fino L 76.00 Onza T roy - 31.108 gram as

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

Libra E a tc r iia a___ _
Franco Francéa ____
Franco Bei^a ...... .... .
Franco  Suizo __........
Marco A le m á n ____...
F torin  H oiandéa .......
Corona St e e a .............
Lira ........ ...................
Peaeta ........ ........ ......
Dólar Canadienae ....

OOLABB8
2.3M0
0M91
OOMTOO0.3E!$
0.3127
03102
O.ZIMO.OmTM
O.OIM
1.0150
0.003330

LBMMRAS
L 4.7080 

0.3982 
0 045400 : 
0 5272 
0 6254 
0 6204 
0 4S20 
0.003436 
0 0818 
2 0300 
0 006660

N O T A S :

1.—Los cheques en Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha moneda del 
sistema bancario costarricense serán acreditados ai tipo de cambio de CCR 
6.625 por Dólar.

2 —Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal del First Na
tional City Bank de New York.

3. —^Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas.

4. —Raneo Central de Honduras comprará Oro y Blata producidos en el país al
precio de New York, menos gastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ARNULFO CARRASCO AMADOR, 
Jefe Depto. Cambios.

mes de febrero de miJ novecientos

^^RAM (^ MORALES RAMIREZ,
Jefe de la. Sección de Estatutos 

y Registros.
V B^
CARLOS GILBERTO SANDOVAL, 
Jefe del Depto. de Organizaciones 
Sociales, Cooperativas y Promoción 

de la Educación Obrera.

ARNALDO VILLANUEVA 
CHINCHILLA,

Director General de Trabajo. 
Del 4 al 6 A. 73.

BEGnSTBOS DE MARCAS

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen- 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
marzo del año en curso, se admitió ia 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Jefâ  
tura de Estado.—Secretana de Eco
nomía.—En representación de !a 
compañía BEEAITSMA CIGARET- 
TENFABRIKEN GmbH, una corpo
ración o r g a n i z a d a  y existente 
conforme a las leyes de la República 
Federal de Alemania, manufacture
ros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en Parhstrasse 51, 2000 
Hamburg 52, Alemania según el poder 
que obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósi^, como 
marca de fábrica nacionM hondurena, 
de ia marca de fábrica denominada:

EVEREST
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege tabacos, ci
garros y  cigarriJJos, rapés, y artícúios 
para fumadores, tales como: pipas, 
boquillas, papel para fumar, fósforos, 
encendedores automáticos, cigarreras 
de metal no precioso, cigarreras y 
tabaqueras en generé, yesqueras, 
marca que se aplica o fija a los ar- 
ticulos y producto mismos, o a los 
e n v a s e s ,  latas, sacos, bolsas, 
cajetillas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que ios 
contienen, por medio de impreaones, 
grabados, etiquetas, marbetes, 
cas, reiieves, estampados, estarcidos, 
y  en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demas documen
tos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., odm 
de enero de mil novecimitos setenta 
y tres.— (f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del p&- 
bíico para los efectos de ley.— 
cigalpa, D. C., 13 de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
BegMradof.

26 M., 5 y  16 A. 73.
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El Infraacrito, Registrador de Ps- 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace sabw: que con fecha trece de 
marzo dd año en curso, se admitió ia 
sdÜdtüd que dice: " R a stro  y  depó
sito de una marca de fábrica.—Jefa
tura de Pistado.—Secretaria de Eco- 
nomia.— B̂!n representación de la 
cMapanía BEEMTSMA CIGABET 
TENFABBIKEN GmbH, una corpo
ración o r g a n i z a d a  y  existente 
conforme a las leyes de la República 
Federal de Alemania, manufacture
ros, industriales y  comerciantes, 
domicüiados en Parkstrasse 51, 2000 
Hamburg 52, Alemania según él poder 
que obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el r^ istro y depósito, como 
marea de fábrica nacional hondurena, 
de la marca de fábrica denominada:

citar el registro y  depósito, ccuno 
marca de fábrica denominada:

H F

palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege tabacos, ci
garros y ágarriüos, rapés, y  artículos 
para ñunadores, tales como: pipas, 
boquillas, papel para fumar, fósforos, 
emeendedorea automáticos, cigarreras 
de metal no precioso, cigarreras y  
tabaqueras or general, yesqueras, 
marea que se apEca o fija  a los ar
tículos y productos mismos, o  a los 
envases, latas, sacos, bíñsas, cajas, 
cajetillas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y  envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y  modos gene
ralmente acostumbrados en ^  comer
cio y en la industria, para todo lo 
wml se a g r ia n  los donas documen
tos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., ocho 
de otero de mil novecientos setenta 
y tres.—(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
qae se pone o i conocimiento del pú- 
hHco para los efectos de ley.—^Tegu- 
cigalpa, D. C., 13 de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Be^óitrador.

25 M, 5 y 16 A. 73.

B9 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
dente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
marzo del año en curso, se admitió la 
Boñcitud que dice: "Registro y  depó- 
Hto de una marca de fábrica.—Jefa
tura de Estado.—Secretaría de Eco
nomía.—En representación de la 
compañía BEEMTSMA CIGARET- 
HÜWABBHEEN GmbH, una corpo- 
radón o r g a n i z a d a  y  existente 
oonfonae a las leyes de la República 
Federal de Alemania, manufacture
ros, industriales y  comerciantes, 
domioHados en Parkstrasse 51, 2000 
Hamburg 52, Alemania s ^ ^  él poder 
que obra en esa Secretaría de Estado, 
TvspstaoaamMíte comparezco a aoli-

palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege Abacos, ci
garros y cigarriüos, rapés, y artículos 
para fumadores, tales como: pipas, 
boquillas, papel para fumar, f^ o r o s , 
encendedores automáticos, cigarreras 
de metal no precioso, cigarreras y  
tabaqueras en general, yesqueras, 
marca que se aplica o Hja a los ar
tículos y  productos mismím, a los 
envases, latas, sacos, bolsas, cajas, 
cajetillas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y  modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demas documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., ocho 
de enero de mil novecientos setenta 
y tres.— (f) Jor^e Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—T ^ u - 
cigalpa, D. C., 13 de marzo de 1973.

Adán López Pineda,
BegM rador.

26 M., 5 y 16 A. 73.

El mfrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
marzo del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y  depó
sito de una marca de fábrica.—Jefa
tura de Estado.—Secretaría de Eco
nomía.— Ên representíMíión de la 
compañía BEEMTSMA CIGARET- 
TENFABB^^E^N GmbH, una corpo
ración o r g a n i z a d a  y  existente 
conforme a las leyes de la  República 
Federal de Alemania, manufacture
ros, industriales y  comerciantes, 
domiciliados en Parkstrasse 51, 2000 
Hambut^ 52, Alemania según el poder 
que obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y  depósito, como 
marca de fábrica nacional hondurena, 
de la marca de fábrica denominada:

GREXON'S
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege tabacos, ci
garros y cigarrillos, rapés, y  artículos 
para fumadores, tales como: pipas, 
boquillas, papel para fumar, fósforos, 
encendedores automáticos, cigarreras 
de metal no precioso, cigarreras y  
tabaqueras en general, yesqueras. 
marea que se apEca o  ¿ ja  a los ar
tículos y productos mismos, o a los 
envases, latas, sacos, bolsas, cajas, 
cajetiHas, paquetes, íaapaques, far

dos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresíMies, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras form as y modos goie- 
ralmente acostumbrados o i eJ comer
cio y  en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demas documen
tos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., ocho 
de enero de mil novecientos se to i^  
y tres.— (f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—^Tegu- 
cigalpa, D. C-, 13 de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

26 M., 5 y 16 A. 73.

El infrascirto, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
diciembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Se solicita 
registro e inscripción de una marca de 
fábrica.—Señor Jefe dd  Departamen
to de Patentes y  Marcas de Fábrica. 
—Germán Leitzelar, mayor de edad, 
casado, Pasante en Derecho, con Car
net de Procuración 0067, y  de cate 
vecindario, actuando en mi carácter 
de representante dél señor David Ca
beza n, Gerente Co-Propietario de la  
empresa SULA !MPORT EXFORT", 
del donucilio de San Pedro Sula, ex
traño que acredito con la Catta Po
der debidamente autoiticada !a que 
una vez razonada pido se me devud- 
va, con muestras de mi acostumbrado 
respeto comparezco ante u s t e d ,  
solicitando el registro e inserioción 
de la marca de fábrica: 'THCAS", 
nombre bajo el cual se lanzan aJ mer
cada hojuelas de plátano y  chicha
rrón, lo mismo que otros productos 
alimenticios enmarcados con el nom
bre genéiico de "BOQUTTAS", para 
lo cual y  para los efectos de dicho 
registro paso a describir el oivase o 
bolsa que ampara, dichos productos 
lo mismo que agrego a esta solicitud 
diez clisé y la constancia extendida 
en legal forma por el Secretaiio de la 
Municipalidad de San Pedro Sula del 
registro de la mencionada onpresa; 
la descripción de la  marca es la N- 
guiente: Bolsa rectangular de panel 
celofán oue contiene los memientea 
elementen en su parte anterior, en la 
supeiíor tiene un conjunto de peque
ños hexágonos de colores rojo y  verde 
pohrc 11̂ 1 fondo a marino, en el centro 
de la misma parte a^iferior contiene 
dos hexágonos grandes uno roio y  
otro verde encontrando en el centro 
de eúns el nombro p^enñneo de BO- 
OUTTAS en el roio v  el nombre RI
CAS en el verde, ambas frases en el 
color amanllo: en la parte infedor 
de este mismo lado, contiene una par
te transparente y  otra en la zona m^s 
inferior también de peoneñns 
gonos rojos y  verdes sobre un fondo 
amarino v  en donde se encnentru 
también él nombre de la  fábrica oue 
lo produce, su dirección v  t^éfono: 
en la parte posterior de la bolsa de
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ceJofán ésta se eíicuentra en la si
guiente forma: tiene una división de 
tres rectángulos siendo el del centro 
transparente y los laterales con pe
queños hexágonos rojo y verde, sobre 
el mismo fondo an tardío teniendo 
ambos en la parte superior un corte 
transparente y regular, los colores 
usuales tanto en la bolsa pequeña que 
se presenta, como la bolsa grande del 
Supermercsído deva los mismos colo
res amarillo, rojo y verde lo mismo 
que las mismas figuras regulares o 
sean los hexágonos; esta marca se 
utilizará tanto impresa en las trisas 
como en etiquetas engomadas én los 
productos alimenticios elaborados por 
la Empresa. A l señor Jefe del Depar
tamento de Patentes y Marcas de 
Fábrica, reiterándole mis respetos 
pido: admitir el presente escrito, 
efectuando el depósito y registro de 
la marca solicitada y  ordenando a 
quien corresponda se me extienda cer- 
^ icación  de dicho registro.—Tegu- 
cigalpa, D. C., ocho de diciembre de 
mñ novecientos setenta y  dos .— (f). 
Germán Leitzelar". Lo que se pone 
en conocimiento del público para loa 
efectos de ley.—^Tegudgalpa, D. C., 
12 de diciembre de 1972.

Adán López Pinedâ  

16 y 26 M. y  5 A. 73.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL

Se pone en conocimiento del público en general, para loa 
efectos determinados en el Artículo 380 del Código de Comer
cio : que mediante Escritura Pública otorgada en esta ciudad, 
el veintisiete de marzo próximo pasado, ante los oficios de¡ 
Notario don Armando Elvir, se constituyó la sociedad Mer
cantil de Responsabilidad Limitada, que girará bajo !a 
denominación Social de "REYES COMERCIAL, S. de R. L.", 
cuya finalidad prihcipai será la cría, engorde y compra-venta 
de ganado, y en general, toda actividad lícita relacionada con 
la industria y el comercio. La Sociedad se constituyó con un 
capital de Veinticinco Mil Lempiras, íntegramente suscrito 
y pagado; tendrá por domicilio la ciudad de Santa Bárbara, 
su duración es por tiempo indeterminado, y será administra
da por los suscritos, que con el carácter de Gerentes tendrán 
derecho al uso de la denominación social.

San Pedro Sula, 2 de abril de 1973 

J. T. REYES M. A. REYES

H. N. MAGEE

5 A. 73.

C O N V O C A T O R I A

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretada de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
marzo del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Jefa
tura de Estado.—Secretaría de Eco
nomía.—En representación de la 
compañía BEEMTSMA CfGABET 
TENFABBIKEN GmbH, una corpo^ 
racmn o r g a n i z a d a  y existente 
conforme a las leyes de la República 
Federal de Alemania, manufacture
ros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en Parkstrasse 51, 2000 
Hamburg 52, Alemania según el poder 
que obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y  depósito, como 
marca de fábrica nacional hondureña, 
de la marca de fábrica denominada:

VERSALLES
palabra, marca que sin distinción de 
tan a  i<, color o disef ) especial, am
para, distingue y protege tabacos, ci
garros y cigarrillos, rapés, y artículos 
para fumadores, ta l^  como: pipas, 
boquillas, papel para fumar, fósforos, 
encendedores automáticos, cigarreras 
de metal no precioso, cigarreras y 
tabaqueras en general, yesqueras, 
marca que se aplica o ñja a los ar
tículos y productos mismos, o a los 
envases, latas, sacos, bolsas, cajas, 
cajetillas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y  envoltoños que los

"LA EQUITATIVA, S. A.", se permite convo
car a todos sus accionistas a  la Asamblea General 
Ordinaria, que tendrá lugar el día jueves 26 de 
abril corriente, pbra tra ta r  los asuntos que estable
ce el Articulo 168 del Código de Comercio. La sesión 
se llevará a cabo de las 3:00 p. m., en adelante, en 
el local de la empresa, en la ciudad de Tegueigaípa, 
D. C.

Si para la fecha fijada no se reúne el quorum 
la sesión se realizará al día siguiente, con las per
sonas que asisaeren.

San Pedro Sula, abril 10 de 1973 
Secretorio del CoM^ejo de AdwÍMÍ$trociów 

5 y 25 A. 73.

contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demas documen
tos de ley.—^Tegueigaípa, D. C-, ocho 
de enero de mil novecientos setenta 
y  tres.— (f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—^Tegu- 
cígaipa, D. C., 13 de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

26 M., 5 y  16 A. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  M awas de FábHca, depen

diente de la Secretaría de Ectmomia, 
hace saber: que con fecha tzeee Je 
marzo del año en curso, se adnáÜA la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—-Pe&r 
Ejecutivo.—Secretaría de BcMoada 
—En representación de la oem- 
pañía SOCLETE GENERALE M  
BECHEBCHES D'APPL!CAT!0H8 
SCfBNTTFfQVES "SOGERAS ,̂ osa 
corporación organizada y erMmte 
conforme a las leyes de la RepáhBes 
Francesa, manufactureros, indasMs- 
les y  comerciantes, domMUaJos ea 
10, m e Clément Marot, París 3e., 
Francia, según el poder que obra en 
esa Secretaria de Estado  ̂ respetuo
samente coaiparezco a aoBcRar
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C O N V O C A T O R I A

Eí Consejo de Administra-ción del "NOL7NO HONDU- 
S. por este medio se permite convocar a todos sus 

Accionistas para que concurran a la asamblea General Ordi
naria que se reunirá en el local de oficinas del Molino Harinero 
Sula, S. A. ubicadas en Bermejo, carretera a Puerto Cortés, a 
las 3:00 p. m. del día viernes 27 de abril del presente año, para 
tratar de los asuntos a que se refiere el Artículo 168 del Codigo 
de Comercio.

En caso de no reunirse el quorum de ley para celebrar 
dicha Asamblea en la fecha indicada, tendrá verificativo ai 
día siguiente, en el mismo lugar y hora, con los accionistas 
que concurran.

San Pedro Sula, marzo 29 de 1973.

MOMNO HONDURENO, S A.

SARA JULIA AGUILUZ F.,
SecrefarM t

Conacho de A d w w ia fra c íó w .
8 A 73.

giatro y depósito de la  marca de fá- 
hdca denominada:

F U N E S A L
pslatca, s^ ú n  el t^isé y  (xmfonne al 
legistio 110.792 — 814.760, del 23 
de febrero de 1971, de la Oñcina de 
la Propiedad Industñal de Francia, 
Instituto Nacional de la  Propiedad 
Indusirial, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, (Hstingue y protege toda clase 
de preparaciones y de productos far
macéuticos en general, marca que se 
apHca o ñja a los artículos y  produc
tos mimnos, o a los envases, recipien
tes, frascos, receptáculos, botes, bo
tellas, cajas, latas, sacos, bolsas, far
dos, paquetes, empaques, bultos y  
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, es
tampados, estarcidos, y  en las otras 
formas y modos generalmente act̂ s- 
tumbrados en el comercio y  en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.—Tegu- 
cigalpa, D. C-, dieciocho de noviem
bre de mil novecientos setenta y  tres. 
—íf) Joige Fidei Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del núblico para 
los efectos de ley.—^Tegucig^pa, 
D. C., 13 de marzo de 1973.

Adán Lóprz Pineda.
Registrador.

26 M., 5 y 16 A. 73.

marca.—Señor Ministro de Econo- 
mia.— En r e p r e s e n t a c i ó n  de 
YARDLEY & COMFANT MMTTED, 
domiciliada en 33 Oíd Bond Street, 
ciudad de Londres, W., Inglaterra, 
vengo a pedir ^  registro de la marea 
de fábiica, con sist^ te en laa pala^

"  )P!tlL !!!)iEH
para distinguir: perfumes, prepara
ciones de tocador no medicinales, pre
paraciones cosméticas, dentKrÍMM, 
preparaciones depilatorias, artícu lo  
de tocador, shampoM, jabones, acei
tes esenciales y  d^odorantes, y  la 
cual se aplica a los envases, cajas y  
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y  en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y  el clisé.—^Tegucigal- 
pa, D. C., veintiuno de marzo de mil 
novecientos setenta y  tres.— (f) Da
niel Casco L., Carnet 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—T e^cígal- 
pa, D. C., 22 de marzo de 1973.

Adán LópfMt Pineda.

Ei infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen- 
^ ^ te  de ia Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de !Barzo del año en curso, se admitió 
!a solicitud que dice: ^Registro de

5 ,16  y  26 A. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "R^fístro de 
marca.—Sr. bhnistro de E conomía.—  
En representación de HOiEFMANN-

LA BOCHE PRODUCTS LIMITED,
corporación de Bermuda, domiciliada 
en Woodboume Hall, Woodboume 
Avenue, ciudad de Hamilton, Bermu
da, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica inscrita en Bermu
da con el número 5813, el 13 de 
noviembre de 1967, por un período de 
catorce años; para distinguir: sus
tancias químicas preparadas para uso 
en medicina y  farmacia; consistente 
en la palabra:

GABIOTAN
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen loa 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
e! comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, loe 
demás documentos de ley y  el clisé. 
—Teguc^^aipa, D. C., veintiuno de 
marzo de mil novecientos setenta y  
tres.— (f) Daniel Casco L., Carnet

112". Lo que se pone en conoci
miento del púbHco para los efectos de 
ley.—^Tegucigalpa, D. C., 22 de mar
zo de 1973.

López Prnede, 
Registrador.

5 ,1 6  y  26 A. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de marzo del año en curso, se admitió 
ia solicitud que dice: "Registro de 
marca.—Sr. Ministro de Economía.—  
En representación de HOFFMANN- 
LA BOCHE PRODUCTS LIMITED, 
corporación de Bormuda, domidhada 
en Woodboume Haü, Woodboume 
Avenue, ciudad de Hamilton, Bermu
da, vengo a  pedir el registro de ia 
marca de fábrica inscrita en Bermu
da con el númreo 5896, el 13 de 
noviembre de 1967, por un período de 
catorce años; para distinguir: sus
tancias químicas preparadlas para uso 
en medicina y farmacia; consistente 
en la palabra:

TEMOSA L
y la cual se aplica a los envases, câ  
jas y empaques que contienen loa 
productos, grabándola, imprimiéndo- 
ia, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhiemn, y  en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento ei poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y  el clisé. 
—^Tegücig^pa, D. C., veintiuno de 
marzo de mil novecientos setenta y  
tres.— (f) Daniel Casco L., Carnet

112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.—Tegücigalpa, D. C., 22 de mar
zo de 1973.

Adán Lón^z Pineda, 
RegMírador.

S, 16 y  26 A  73.
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C O N V O C A T O R I A

COMPAÍHA PINO CELULOSA DE CENTRO AMERICA, S. A.
( C O P I N O )

Por este medio se convoca atentam ente a los señores 
accionistas d e C O P I N O ,  a l a  Asamblea General Ordinaria 
a celebrarse el día viernes veintisiete de abril de 1973, a  las 
4:00 p. m., en las oficinas de la compañía, ubicadas en el 8' 
piso del edificio del Banco Nacional de Fomento, Comayagüe- 
la, D. C., República de Honduras, en la cual se tra taA n  los 
siguientes asuntos:

1. —^Informe del Consejo de Administración.
2. —^Informe del Comisario.
3. —^Discusión, aprobación o modificación del Balance

al 31 de diciembre de 1972, y tom ar las medidas que 
se juzguen oportunas.

4. —Elección de Miembros del Consejo de Administración
y del Comité Ejecutivo.

5. —Elección del Comisario; y,
6. —Otros asuntos.

En caso de no reunirse el quórum previsto en los Estatu
tos de la Sociedad, la Asamblea se celebrará en el mismo 
lugar y hora, el día siguiente sábado 28, con los accionistas 
que asistan.

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 1973

GUSTAVO FU PEÑALBA, 
S e c r e to r io .

5 A. 73.

H E R E N C I A S

El inñraacTito, Secretario del Juz- 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
dél departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, y  para los 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha trece de marzo de 
mil novecientos setenta y tres, dic
tó sentencia declarando a: Antonio 
Banegas C^cam o, heredero t^ ta- 
mentario de la difunta Elisa Z ú n ^  
Andino, y  le concede la posesión 
efectiva de la herencia.—^Tegucigal- 
pa, D. C., 28 de marzo de 1973.

Armando Matute Fordn, 
Secretado.

(f) Armando Matute Fortín. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 3̂  
de lo Civü.—Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.—^Honduras".
5 A. 73.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Segundo de Letras del departa
mento de Olancho, al público en gHie- 
ral, hago saber: que este Juzgado 
mediante sentencia de fecha 28 de 
noviembre dd  año 1968, declaró he
redera testam entaria a la Sra. Marcos 
Evangelista Ochoa Navarro Viuda de 
Andrade, vecina cM Municipio de Ja-

E1 infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del departa
mento de Olancho, al público en gene
ral y  para los efectos de ley, hace 
saber: que Mte Juzgado con fecha 
qmnce de marzo de mil novecientos 
setenta y  tres, dictó sentencia decla
rando a Dolores Martínez Barralaga, 
heredera ab intestato de los bienes, 
derechos y  acciona que a su defun
ción dejara su padre legítimo Feman
do MarÜnez, eonceáiéndole la pose

sión efectiva de la misma sin perjui
cio de otros herederos de igual o 
mejor derecho. La representó d  Abo
gado Etnilio Ballestero Florea, con 
Carnet Número 0413, del C olc^  de 
Abogados de Honduras. — Jutkalpa, 
26 de marzo de 1973.

Víctor Hemándes L,
Secretario.

(f) Víctor Hernández L. Hay un sdlo 
que dice: "Juzgado 1̂  de Letras, de
partamento de Olancho.—^Honduras".
ñ A. 73.

no en este departamento, en todos los 
bienes, d erecha y  acciones que a su 
defunción dejó su esposo Tadeo de 
Jesús Andrade Murillo, fallecido en 
el pueblo de Jano, el 23 de mayo de 
1968, y  se le concedió la posesión 
efectiva de dicha herencia sin perjui
cio de otros heredera de igual o me
jor derecho. La representa en la soli
citud el Abogado Raúl Ramos, de 
este domicilio. Se manda a publicar 
en "La Gaceta" para los efectos de 
ley.—Juticalpa, 24 de enero de 1973.

Rafael Olivera h.,
Secretario.

(f) R afael Olivera h. Hay un sello 
que dice: "Juzgado 2 de Letras.— 
Juticalpa, Olancho.—Honduras".
5 A. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3̂  ̂ de lo Ovil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general para los ^ c s  
legales consiguientes, hace saber: que 
en sentencia dictada por este JuzgAo 
con fecha veintiocho de marzo deí 
año en curso, fue declarada heredera 
ab intestato la señora Isabel Ramírez 
Padilla, címcediéndíMele la posesión 
efectiva de la misma, que a su defun
ción dejara su hijo natural Daniel 
Maradiaga Ramírez, sin peijuicio de 
otros herederos de igual o mejor de
recho. — Tegucigalpa, D. C., 31 de 
marzo de 1973.

Armando Matute Foríhi
Secretario

(f ) Armando Matute ForMn. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 3̂  
de lo CXvü.—^Tegucigalpa, Iñraadseo 
Morazán.—^Honduras".
5 A. 73. ^

Viene de ia la página
dicha empresa, emitió el Informe res
pectivo, siendo de opinión porqw se 
le conceda la restitución soliotada, 
parecer que fue confirmado por la 
Comisión de Incentivos líSscales en 
dictamen del veintiuno del mismo 
mes, conforme e! Artículo 5* del De
creto Legislativo N̂  129, d^ veinti
siete de diciembre de mil novecientos 
setenta y  uno.

Considerando: Que a la referida 
empresa le fueron otorgadas ñaaqui- 
cias y exenciones de conformidad con 
la Ley de Fomento Industrial, las que 
fueron reconocidas por el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Maca
les al Desarrollo Industrial.

Considerando: Que el Decreto Le
gislativo N'̂  129, del veintisiete de 
diciembre de mil'novecientos setenta 
y  uno, modifica en su Artículo 1* las 
exenciones y franquicias concedidas 
o que se concedan a las perstmas, 
empresas o industrias en base a la 
Ley de Fomento Industrial o al Com- 
venio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industnal

Considerando: Que el mencionado 
Decreto, establece en su Articído 5̂  
que las exenciones y franquióss que 
se modifican conforme el párrafo pri
mero de les Artículos P  y 2* ddí mis
mo Decreto, podrán ser reetitoádas en 
la proporción que estimen adecuadas
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas 
Fábñca, dependiente de la Secretaría de Economía, hace 
saber: que con fecha veintiocho de marzo del año en curso, se 
adnüüó la solicitud que dice: "Registro de marca.—Señor 
Ministro.—José H. Burgos, Abogado, inscrito en el Colegio 
áe Abogados de Honduras con el número 0277, casado, mayor 
de edad y de este vecindario, respetuosamente comparezco 
ante usted en representación de la Compañía HASBt X DE 
HONDURAS, S. A., de este domicilio, a pedirle el regístre de 
ana marca de fábrica por un período de diez años, para distin- 
gair coichones para camas cunas y cunas que consiste en la

/ W  &Yn ĉratrÍ2L,

garantizada p o r 3 añ o s

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha veintiocho de marzo del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de marca.—Señor Minis
tro.— Ĵosé H. Burgos, Abogado, inscrito en el Colegio de 
Abogados de Honduras, con el número 0277, casado, mayor 
de edad, y de este vecindario, respetuosamente comparezco 
ante usted, en representación de la compañía HASBUX DE 
HONDURAS, S. A., de este domicilio, a pedirle el registro de 
una marca de fábrica por un período de diez años, para dis
tinguir coichones para camas que consiste en la leyenda:

hyenda: ^Tcter Pan", tal como se muestra en la ilustración 
ciisé que acompaño y que llevarán las cajas, niñetas y 

etiquetas agregadas a ios productos terminados. Adjunto a la 
presente petición el poder con que actúo y que una vez razo- 
Bsdo pido se me devuelva. En espera de una resolución 
ñvorabie a la presente petición y  con muestras de mi consi
deración distinguida, me suscribo atentamente.—^Teguci- 
galpa, D. C., veintiocho de febrero de mil novecientos setenta 
y tres.—(f) José H. Burgos". Lo que se pone en conocimiento 
dá público para ios efectos de iey.—Tegucigalpa, D. C., 28 de 
marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

5,16 y 26 A. 73.

"Diplomatic", tal como se muestra en la ilustiración del clisé 
que acompaño, y que llevarán las cajas, viñetas y etiquetas 
agregadas a los productos terminados. Adjunto a la presente 
petición el poder con que actúo, y que una vez razonado pido 
se me devuelva. En espera de una resolución favorable a la 
préwnte petición y con muestras de mi consideración distin
guida, me suscribo atentamente.—^Tegucigalpa, D. C., veinti
ocho de febrero de mil novecientos setenta y tres.— (f) Jo
sé H. Burgos". Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 28 de marzo de 
1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

5, 16 y 26 A. 73.

ías Secretarías de Economía y de 
Hacienda y Crédito Público, a aque
llas empresas industriales que entren 
a competir a nivel internacional o 
centroamericano, debiendo comprobar 
en forma fehaciente mediante los es
tudios y análisis del caso, que nece
sitan de dichas exenciones y franqui
cias para operar en condiciones de 
igualdad competitiva dentro del mer
cado nacional e internacional,

Considerando: Que por todo lo an- 
tenormeate expuesto es procedente 
acce^r a lo solicitado.

Por tanto: El Jefe de Estado, en 
aplicación del Artículo 5̂  del Decreto 
Legislativo 129, de! veintisiete de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y uno y del Artículo 12 del Reglamen
to dd mismo Decreto,

ACUERDA:

1*—^Restituir a la empresa indivi
dual "BATERIAS DE HONDURAS", 
de propiedad de la señora Bessie Zú- 
ni^ de Castillo, de! domicilio dei Ce
rro de Hule, Municipio de Santa Ana, 
departamento de Francisco Morazán, 
!aa exmiciones y franquicias otorga- 
dM en el Acuerdo N" 1195, de fecha 
seis de septMmbre de mil novecientos 
sesenta y cinco, en la siguiente for- 
!Ba: a) Conceder 100% de franquicias

aduaneras, incluyendo exención de 
derechos consulares, hasta el dieci
séis de diciembre de mÜ novecientos 
setenta y cinco, para la importación 
de las materias primas y  materiales 
que se detallan en Lista del trece de 
marzo de mil novecientos setenta y 
tres, que obra en el expediente de la 
empresa.

2-—La empresa deberá mantener 
precios adecuados de sus artículos 
para beneficio del consumidor y no 
deberá elevarlos sobre el nivel de los 
que prevalecían antes de la emisión 
áel Decreto Legislativo 129, del 
veintisiete de diciembre de mil nove
cientos setenta y uno.

3'—^Este Acuerdo deberá publicarse 
en el Diario Oficial "La Gaceta", por 
cuenta del interesado.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
Jefe de Estado

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y  Comercio,

José Abraham Rennaton Ramos
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Hacienda y Crédito Público,
Manuel Acosta Bonilla

Acuerdo 01

Tegucigalpa, D. C., 2 de enero de 1973.

Considerando: Que es de suma urgencia 
dictar disposiciones a fin de proteger ias 
fuentes hidrográficas que abastecen ei sis
tema de agua dei Distrito Centra!, contro
lando la tala de los bosques, para evitar da
ños irreparables que mermen el caudal de 
rios y quebradas-

considerando: Que es atribución de la 
Administración Forestal del Elstado dictar 
las medidas necesarias que tiendan a prote
ger los bosques y las cuencas hidrográficas 
del país.

Considerando: Que se han cumplido todos 
los requisitos que manda la Ley Forestal 
vigente en su Artículo 14 y siguientes:

Por tanto: El Jefe de Estado, 

ACUERDA:
U—^Declarar conforme a lo dispuesto en 

el Articulo 13 y siguientes de ia Ley Fo
restal vigente, ZONA FORESTAL PROTE
GIDA dei Patrimonio Público Forestal Ina
lienable, de acuerdo a los estudios y planos 
levantados por el Servicio Autónomo Na
cional de Acueductos y Alcantarillados, La
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Cuenca Hidrográfica del "MO DEL HOM
BRE", tiene una extensión superficial de 
268.43 Kms., está situada at Noreste de la 
ciudad de Tegucigalpa, quedando linaitada: 
al Norte, por las montañas de Corralltos y 
El Cerro El Calentadero; al Sur. por las 
montañas de Azacualpa y Yerbabuena y 
además con las zonas Forestales del Río 
Guacerique y Río Grande; al Este, por La 
Quebrada Marateea, Quebrada Dtablitos y 
Quebrada Honda, y; al Oeste, con las Q îe- 
bradas La Quebradona, La Ceiba, El Cho
rro de Nana Juana y E! Zapote. Los limites 
naturales son los siguientes: De la Esta
ción O y con rumbo Oeste hasta la Estación 
16, pasa por los sitios El Llano, San Matías 
y La Montaña; de la Estación 16 a la 25 y 
con rumbo Sur llega a la Montaña de Aza
cualpa, colindando desde la Estación O hasta 
la 25, con la Zona Forestal del Río Guace
rique. De la Estación anterior hasta la Es
tación 27, sigue rumbo Noreste hasta la 
Montaña de Yerbabuena; colindando con la 
zona Forestal de Río Grande; de donde con
tinúa con el mismo rumbo hasta ía Esta
ción 33 pasando por el caserío de las Que
seras. De este prmto (331 continúa con 
rumbo Norte hasta, la Estación 43, colin
dando con los sitios Sabana del Mono y 
Chagüite Grande; de aquí continúa con rr:m- 
ho Oeste hasta la Estación 46, atrave
sando el Caserío a San Rafae!; del punto 
46 continúa hasta la Estación 57 atrave
sando la actual carretera dei Norte entre 
las Estaciones 47 y 48 y pasando a in 
mediaciones del sitio conocido como de L s 
Moras; del punto 57, hasta la Estación 67 
continúa con rumbo Sur pasando a i 
mediaciones de La Lag-una del Zapote \ 
los tugares conocidos como de La Mon e- 
ra y de esta Estación hasta el Punto Oiig\ 
na! C. continúa con rumbo Suroeste en 
forma sinuosa y pasando por los sitios de 
Quebrada Honda, Cerro La Culebra, Ha
cienda San José y Aserradero de Soto.

2̂*—Las áreas forestales privadas que se 
encuentran enclavada dentro de esta zona 
Forestal Protegida, se considerarán bajo 
régimen especial y las controversias que 
se suscitaren, se estará a !o dispuesto en 
el Artículo 16 de la Ley Forestal vigente.

3?—El Servicio Autónomo Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados, dotará a la 
Administración Forestal del Estado, del 
personal técnico necesario para el debido 
manejo y custodia de la zona en referen
cia dicho personal pasará a formar parte 
del Distrito Forestal de Francisco Morazán, 
para tal efecto se firmará un Convenio 
entre ambas dependencias.

4*—Ei presente Acuerdo entrará en vi
gor, veinte días después de su publicación 
en el Diario Oficial "La Gaceta".

5"—Se dará cuenta del presente Acuer
do al Consejo de Ministros, a! tener dei 
Artículo 13 de la Ley Forestal. Dado en 
la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
a los dos días del mes de enero de mil 
novecientos setenta y tres. — Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en e! Despacho 
de Recursos Naturales.

Raúl Edgardo Escoto Díaz

Acuerdo N ' 62

Tegucigalpa, D. C., 2 de enero de 1973.

Considerando: Que es de suma urgencia 
dictar disposiciones a fin de proteger las 
fuentes hidrográficas que abastecen el Sis
tema de agua del Distrito Central con- 
trotando las talas, de bosques para evitar 
daños irreparables que mermen el caudai 
de los ríos y quebradas.

Considerando: Que es atribución de la 
Administración Forestal det Estado dictar 
las medidas necesarias que tiendan a pro
teger los bosques y cuencas hidrográficas 
ael país.

Considerando: Que se han cumplido to
dos los requisitos que manda ia Ley Fores
tal vigente en su Artículo 14 y siguientes:

Por tanto: El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Declarar, conforme a lo dispuesto en 
el Artículo 13 y siguientes, de la Ley 
Forestal vigente, zona forestal protegida 
del p a t r i m o n i o  Público Forestal 
Inalienable, de acuerdo a los estudios y 
planos levantados por el Servicio Autóno
mo Nacional de Acueductos y Alcan
tarillados. la cuenca hidrográfica MON
TANA SAN JUANCrrO, SECTOR NOR
ESTE, comprende una área de ex
tensión superficial de (72.77 Kms.) la cual 
está ubicada a! norte de la ciudad Capi
tal siendo sus limites los siguientes: Al 
Norte; por la Quebrada de Higüeiillas y 
El Zapote; Al Sur; por la Quebrada Las 
Cañas, colindando con ia Zona de Reser
va Forestal Túnel. El Carrizal; Al Este; 
por el Río Chiquito, y ai Oeste, por las 
Quebradas. Jucuara. Zapote, Jutiapa y 
Poza Sarca. Los limites naturales son: La 
Estación " O e s t á  localizada a inmediacio
nes del poblado el Liquidambal, siguien
do rumbo Norte, hasta la Estación 4, lo
calizada cerca del Poblado de Guacamaya. 
De la estación 4, hasta la estación 6, la 
poligonal continúa con rumbo Noreste, pa
sando a inmediaciones de San José de Ra
mos. De la estación 6, hasta la 12, sigue 
rumbo Sur, pasando por los caseríos de la 
Majada Jucuara Abajo y los Corralltos. 
De este punto hasta la Estación "O" Si
gue rumbo Este en forma sinuosa y pa
sando por las Aldeas de Las Pilitas, El 
Pillgutn, Los Plancítos, Los Juncales y La 
Chanchera.

2. —Las áreas Forestales privadas que 
se Encuentran enclavadas dentro de esta 
Zona Forestal protegida se consideran 
bajo régimen especial y las controversias 
oue se suscitaren, se estará a lo dispuesto 
en el Articulo 16 de la Ley Forestal vigen
te.

3. —El Servicio Autónomo Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados dotará a la 
Administración Forestal del Estado del 
Personal Técnico necesario para el debido 
manejo y custodia de ia Zona Foresta! 
referida, dicho personal pasará a formar 
parte dei Distrito Forestal de Francisco 
Morazán, para tal efecto, se deberá firmar 
un convenio entre ambas dependencias.

4. —Este Decreto entrará en vigor veíntt
días desnués de publicación en e
Diario Oficia! "La Gaceta".

5. —Se dará cuenta de! presente Acuerd 
qi Oa-seio de Minisíi-os. cl tener de

Articulo 13 de la Ley Foresta! vigente.
Dado en Tegucigalpa, Distrito Centra!, a 

los dos dias dei mea de enero de mii nove- 
cientos setenta y tres.—Comuníqueae

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales,

Raúl Edgardo Escoto Mss

Acuerdo N̂  03

Tegucigalpa. D. C., 3 de enero de 1M3.

Considerando: Que es de suma nrgench 
dictar disposiciones a fin de proteger las 
cuencas hidrográficas que abastecen d  
sistema de aguas dei Distrito Central, coa 
el objeto de controlar la tala de los bosques 
para evitar los daños irreparables que 
mermen el caudal de los ríos y quebradas.

Considerando: Que es atribución dO la 
Administración Forestal de! Estado, dictar 
las medidas necesarias que tiotdan a 
proteger los bosques y cuencas hidrogri- 
ficaa del país.

Considerando: Que se han cumplido todos 
los requisitos que manda la Ley Foresta), 
vigente en su Artículo 14.

Por tanto: Ei Jefe de Estado, 

ACUERDA:

1. —Declarar, conforme a lo dispuesto en 
el Artículo 13 de la Ley Forestal vígenta 
Zona Forestai Protegida del Patrimonio 
Público Forestal inaliniable de acuerdo a 
ios estudios y planos levantados por <4 
Servicio Autónomo Nacional de Acue
ductos Y Alcantarillados. !a cuenca Mdro- 
gráficr del Río Guacerique, que comprende- 
una. extensión superficial de 210.63 Kms. 
y cuyos límites son los siguientes: al Norte, 
por la Quebrada El Trigal y los Ríos, Mo, 
Helado 3- las Cuevas, colindando con !a 
Zona de Reserva Forestal del Rio el Hom
bre; al Sur. por ia Quebrada B3 Tigre, lAs 
Tablas y Palo Pastoso, colindado con la 
Zona de Reserva Forestal de Río Grande 
al Este: por la Quebrada Grande y R!o' 
Guacerique y Al Oeste, por !a Montaña de 
Yerbabuena. Los límites naturales son: La 
Estación "O" esta localizada a inm^Ma- 
ciones de la carretera del Norte y caree 
del Aserradero Soto: siguiendo de sata 
Estación hasta la 16. rumbo Oeste y 
atravesando los Caseríos; El Llano, 9aa 
Matías y La Montaña; desde ia EstaeMa.1^ 
hasta ia 29, sigue rumbo Sur, en íbaan  ̂
bastante sinuosa hasta ei punto antes indi
cado (Estación N' 29) locaiizada a ínme^a^ 
cíones de !a Quebrada Ei Tigre; desde es
te punto hasta la estación 47, ia poHgMS  ̂
sígate rumbo Sureste y atraviesa ios Po
blados de la Brea y Monte Redondo y ios- 
puntos conocidos como Montañita de !<r 
Galera, los Rincones y Zacate Colorado; 
desde la estación 47 hasta la Estación " C .  
sigue rumbo Norte, atravesando ia carre
tera de Lepaterique, entre las estadoneá 
47 y 48 V pasando a inmediaciones de ia 
Laguna El Pedregal y Cerro E! Mogote.

2. —Las áreas Forestales privadas qoe 
se encuentran enclavadas dentro de cata 
Zona F o r e s ta l  protegida se consideran bajo 
régimen especial las controvers'-'s que
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aa Nüseitaren, se estará a. lo dispuesto 
tn eí Articulo 16 de la Le\* sdgetite-

3.—̂ Ei Servicio Autónomo Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados, dotará a la 
Administración Fotestaí del Estado, el Per- 
aonai Técnico necesario para el debido ma
nejo y custodia de la Zona referida, dicho 
personal pasará a formar parte del Dis
trito Forestal de Francisco Morazán, para 
tal efecto se deberá firmar un convenio 
entre ambas dependencias.

4̂ —El presente Acuerdo entrará en vigor 
winte días después de su publicación en 
d  Diario Oficial "La Gaceta".

5*—Se dará cuenta del presente Acuerdo 
al Concejo de Ministros, al tenor del Ar- 
ticuio 13 de la Ley Forestal vigente.

Dado en la ciudad de Tegucígalpa, Dis
trito Central, a los dos días del mes de 
enero de mil novecientos setenta y tres. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales.

Raúl Edgardo Escoto Díaz

REGISTROS DE MARCA depósito de la. marca de fábrica con
sistente en la palabra:

Acuerdo N'* 04

Tegucígalpa, D. C., 2 de enero de 1973.
Conaideranoo: Que es ue suma ui geiicia 

dictar disposiciones a fin de proteger las 
fuentes hiorográficas que áoastecen el Sis
tema de Agua del Distrito Central contro
lando las talas de bosque para evitar daños 
irreparables que mermen el caudal de los 
ríos y quebradas.

considerando: Que es atribución de la 
Administración Forestal del Estado dictar 
medidas necesarias que tiendan a proteger 
los bosques y cuencas iiiurográíicas aet 
país.

Considerando: Que se han cumplido todos 
ios requisitos que manda la Ley Forestal, 
vigeate en su Artículo 14 y siguientes;

Por tanto: El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

1.—Declarar, conforme a  lo dispuesto en 
el Articulo 13 y siguiente, de ia Ley Fores
tal vigente Zona Forestal Protegida del 
Patrimonio Público Forestal Inalienable, de 
acuerdo a los Estudios y Planos levantados 
por el Servicio Autónomo Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados, las cuencas 
Hidrográficas del RIO GRANDE que com
prende un área de una extención superficial 
de !12,24 Kms., y la cual está localizada 
con los siguientes límites: AI Norte; por 
Río Guajire y las Montañas de Upuare, 
coñndamdo con la Zona Forestal del Río 
Gusjcerique. Al Sur; por la Quebrada El 
Bosque, El Jutal, La Chacra y el Rio Blanco, 
Ai Este; por la Quebrada El Trapiche y 
Les Joyas; y al Oeste: Por las Quebradas 
de La Mina, El Cántaro, El Canecho y El 
Pájaro. Los limites naturales son: La Esta- 
ci&s de origen N  ̂ "O", esta localizada a 
unos bñÚ metros al Norte del poblado La 
CMasga y ^gue rumbo Norte hasta la Esta- 
ciÓB S localizada a inmediaciones de la Co- 
ioaia Loa Angeles de este D iatri^  Central, 
atravesando en su recorrido a las poblacio
nes de La Cali, La Estación y LAs Joyas- 
De ia Estación 5 hasta la 13 sigue un rumbo 
nm aoás o menos hacía el Oeste y pasa por

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintinue
ve de marso del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Se soli
cita registro de marca de fábrica.— 
Ministerio de Economía.—Conrado 
Vásquez, mayor de edad, casado. 
Abogado, con Carnet número 0544, 
del Colegio de Abogados, y de este 
domicilio, actuando en mi carácter de 
Representante Legal de la Sociedad 
VANTAGE DE HONDURAS, S. A. 
de C. V., como lo acredito con la 
Carta Poder que acompaño, para que 
razonada en autos se me devuelva, 
con todo respeto comparezco ante 
ese Ministerio pidiendo el registro y

los lugares de El Cerro La Mesa, Zacate 
Colorado y Los Rincones. De la Estación 13 
hasta la 27 siguiendo rumbo Noreste y en 
forma sinuosa atraviesa los caseríos cono
cidos con los nombres de Aserradero, Monte 
Redondo, La Brea y Montañita de la Ga
lera y Montaña Yerbabuena, en la cual 
está localizada la Estación 27. Desde este 
punto hasta la Estación 53, la poligonal con
tinúa en forma sinuosa y rumbo Sureste 
atravesando la misma los Caseríos El Cán
taro, Cerro de la Cruz Blanca, Cerro de Los 
Alacranes, Cerro El Trigo, Cerro de La 
Cruz. Montañita de Las Pitas y los Pobla
dos de los Encinos, Los Tablones y El Ca
rrizal, a inmediaciones del cual se encuen
tran localizada en la Estación N" 53. De 
aquí en adelante la polígona!, sigue rumbo 
Este, hasta la Estación "C" y pasando por 
los sitios de El Encinal, Cerro de Payagua- 
re, Ei Carrizal. Ei Poblado de Santa Ana 
y Cerro de Muía.

2. —Las áreas Forestales privadas que se 
encuentran esclavadas dentro de esta zona 
Forestal Protegida se, constderán bajo ré
gimen especial y las contraversias que sus
citaren, se estará a !o dispuesto en el Ar
tículo 16 de la Ley Forestal vigente.

3. —El Servicio Autónomo Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados dotará a la 
Administración Forestal del Estado del 
Personal Técnico necesario y para el de
bido manejo y custodia de la zona en re
ferencia, dicho personal pasará a formar 
parte del Distrito Forestal de Francisco 
Morazán, para tal efecto se deberá firmar 
un convenio entre ambas dependencias.

4. —El presente Acuerdo entrará en vigor 
veinte días después de su publicación en 
el Diario Oficia! "La Gaceta".

5. —Se dará cuenta del presente Acuerdo 
al Concejo de Ministros, al tenor del Ar
ticulo 13 de la Ley Forestal vigente.

Dado en Tegucígalpa. Distrito Central, a 
los dos dias dei mes de enero de mil nove
cientos setenta y tres.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales,

Raúl Edgardo Escoto Díaz

para distinguir y  amparar toda cia
se de ropa interior femenina, como 
ser: camisones, biusas, bloomeres 
que fabrique mi representada, escri
ta dicha marca en todos ios tama
ños, estampada, estarcida, p in tad , 
grabada, y en cualquier otra forma 
utilizable aplicada a dicho artículo o 
a sus envoltorios, empaques, cajas 
que io contienen y todas aquellas 
formas utilizabies en ei comercio. 
Acompaño a ía presente solicitud el 
poder con que actúo, la certificación 
extendida por !a municipalidad de 
San Pedro Sula. diez ejemplares de 
la marca y  el clisé. Pido: Admitir la 
presente solicitud, darle el trámite 
correspondiente y en resolución que 
se dicte, se accede a lo pedido.— T̂e- 
gucigaJpa, D. C., veintiséis de marzo 
de mil novecientos setenta y  tres.— 
íf) Conrado Vásquez". Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—^Tegucigal- 
pa, D. C., 29 de marzo de 1973.

Adán López Pineda,
Registrador.

5, 16 y  26 A. 73.

El infrascrito, R ^istrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha veinüdós 
de mai-zo del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: ^^Registro de 
marca.—Señor Ministro de Econo
mía. — En representación de RI- 
CHARDSON-MERRELL INC., cor 
poración del Estado de Delaware, 
domiciliada en la ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de Améiñca, vengo a pedir el 
registro de la mrca de fábrica, ins
crita en dicha nación con el número 
237.041, el 3 de enero de 1928, reno
vada por veinte años, a contar del 3 
de enero de 1968; para distinguir: 
una preparación para asegurar pía- 
cas dentales en su lugar; consistoíte 
en la palabra:

FASTEETH
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y  empaques que contienen el pro
ducto, grabándola, imprimiéndída, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y  en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, Ic^ de
más documentos de ley y  el clisé.—  
Tegucígalpa, D. C., veintiuno de 
marzo de mil novecientos setenta y  
tres.— (f) Daniel Casco L., Carnet
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N" 112". Lo que se pone en conocí 
miento del público para los efectos

Viene de ia la página
jgy Tegucigalpa D C 22 de Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a ios treinta

marzo de 1 ^ 3 .  ̂ del mes de marzo de mil novecientos setenta y tres.

EL JEFE DE ESTADO,Adán López Pineda, 
RegMírodor.

5 ,16  y 26 A. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de marzo del año en curso, se admi- 
tió la solicitud que dice: **Registro S^^tdad Pu Itca 
de marca.—Señor Ministro de Eco
nomía.—En representación deFABB^
WERKE HOECHST AKMENGE 
SELLSCHAFT, d o m i c i l i a d a  en 
Frankfurt/Main, Alemania, vengo a 
pe&r el registro de la marea de fá
brica consistente en la palabra:

OSWALDO LOPEZ ARELLANO 

El Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia,,

JMHK Al&crfo Afelpar Coaíro

E! Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

César A. Ratres

E l Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional y S<̂ -

RatH Guío Soto

E! Secretario de Estado en e! Despacho de Educación Pública,

J. Napoleón A ĉerro OMva

ULTRACAIN
El Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda y Crédítcr 

Público,
Afanwel Acoafa RoníHa

B3 Secretario de Estado en el Despacho de Economía y Comercie.

Joaé A&raAaw Renwaton Rawoí: 

El Sec^tarío de Estado en el Despacho de Comunicaciones y Obraŝ

JfipMe! AnyeZ Rivera Rerwuidey

para distinguir: preparaciones far
macéuticas para usos humano y ve
terinario, y la cual se aplica a los en
vases, cajas y empaques que contie
nen los p r o d u c t o s ,  grabándola,
imprimiéndola, estampándola, por Públicas y  Transporte, 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquier otra forma apro
piada en el comercio. Presento el E l Secretario de Estado en el Despacho de Salud Pública y Asisten- 
poder para que se razone en lo con- cia Social, 
ducente, los demás documentos de
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., EMrtqw AgrMÍA:r PcM!
veintiuno de marzo de mil novecien
tos setenta y tres.— (f) Daniel Cas- E l Secretario de Estado en el Despacho de Trabajo y Previmen 
co L., Carnet N" 112". Lo que se Social,
pone en conocimiento del público pa- y.. T,
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, Gawama Fowseca
D. C., 22 de marzo de 1973.

Ad&n López Pineda,

5, 16 y 26 A. 73.

E l Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

EuMÍ Eacofo Dios

El Secretario Ejecutivo del Consejo Superior de Planificación Eco
nómica,

Manlio D io n t^  Earítucs Confw

C O N V O C A T O R I A

Se convoca a los accionistas de "COSMETICA NACIO
NAL, S. A. de C. V.", de este domicilio, a  la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas, que tendrá lugar el día martes 24 de 
abril de 1973, a las 4:00 p. m., en las oficinas de la empresa, 
ubicadas en la Colonia Humuya, Tegucigalpa, D. C., para tra 
tar, entre otros asuntos, ios señalados en el Artículo 168 del 
Código de Comercio.

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 1973

EMIN BARJUM,
Secretario.

Mota de !a Admmixtiadái
Los odginales qwe so OA

vien para pnMicarse en M  
GACETA, deben estar escdtof
por nn solo trente y, si posá
b!e fuere a máquina.

lA  DIRECaOW.

^POGRADA NAClONAh

5, M y 23 A. 73.
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